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CONCEJO MUNICIPAL

EL coNcEJo MrntücrpAl DEL coBlERNo A¡.[óNoMo DEscENrRALtzaDo DE cAMrLo poNcE
ENRIQUEz

Conslderando:

que, el Artlculo 226 de la Constitución de la República prescribe que las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas

que actúen en virtud de una potestad estatal, eiercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constituc¡ón y la Ley;

Que, el Artlculo, ibfdem, determina que los gobiemos autónomos descentralizados de las

regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en

el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el Artfculo:64, numeral r de la Constitución de la República establece como una de las

competencias exclusivas de los gobiemos municipales, el planificar el desarrollo cantonal y

formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con

la planificación nacional, regional, provincial y panoquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural;

que, el Artfculo 264, numeral 2, ibfdem, en concordancia con lo dispuesto en el Artlculo 55,

literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y Descentralización,

señalan como otra de las competencias exclusivas de los gobiemos municipales, el ejercicio

del control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;

Que, el último inciso del Artlculo 264, dispone que los gobiernos municipales en el ámbito

de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas

cantonales;

Que, el Artfculo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y

Descentralización determina como una de las funciones del gobiemo autónomo

descentralizado municipal, el establecimiento del régimen de uso del suelo y urbanfstico, las

condiciones de urbanización, parcelación, lotización, d¡visión o cualquier otra forma de

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes

para zonas verdes y áreas comunales;

que, el Artfculo 57, literal a), ibfdem, prescribe como úna de las atribuciones del conceio

municipal, el ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gob¡erno

autónomo descentralizado municipal, med¡ante la expedición de ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones;

que, el Artfculo 52, liter¿l x) del Código Orgán¡co de Organización Territorlal, Autonomfa y

Descentralización, señala como otra de las atribuciones del concejo mun¡cipal, el regular y
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controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territor¡o
del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

urbanfstico de la tierra;

que' el Artlculo 424, ibfdem, en sus incisos primero y segundo, dispone: "En los

subdívisíones y froccíonomientos suietos o derivodos de uno outorízoclón administratívo de

urbanizoción, el urbonizodor deberá realízor las obras de urbonización, habilitación de vlas,

áreas verdes y comun¡torias, y d¡chos áreas deberón ser entregodos, por uno solo vez, en formo
de cesíón grdtu¡td y oblígatoría al Cobierno Autónomo Descentralizado municipol o

metropolitano como bíenes de dominío y uso ptJblico. Se entregará como m[nímo el quínce por

cíento (t5z) calculado del órea útil urbonizable del terreno o predio a urbanízar en calidad de

áreos verdes y equípam¡ento comunltorio, de ocuerdo a lo establec¡do por la planíficación

municipal, dest¡ndndo exclusivomente poro áreas verdes al menos el c¡ncuenta pot c¡ento de la

superficie entregada. Se exceptúan de esta entrego, los tierros ruroles que se froccíonen con

fínes de pa*ición hereditoría, dondc¡ón o ventd; síempre y cuando no se destinen pora

urbanízocíó n y lotizací ón." ;

Que, el cuarto inciso del referido Artfculo 424 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomfa y Descentralización, señala: "En el coso de predíos con uno superficie

¡nferior a tres m¡, metros cuadrados, la municipalidad o distrito metropolitano, podrá optor
entre ex¡gir la entrega del porcentd¡e estoblec¡do en los ínc¡sos prevíos de óreas verdes y

equ¡pom¡ento comunltdtío del área (ttll del terreno o su compensación en dinero segin el

avalúo c.atastral del porcentoje antes índicodo, de conformidad con lo estdblec¡do en la
ordenanzo munícípal correspondíente. Con estos recursos la mun¡cípaliddd deberá crear un

fondo para la adqu¡s¡c¡ón de áreas verdes, equipamiento comunítar¡o y obros pord su

me¡oramiento.";

que, el Artlculo 47o, ibfdem, prescribe: "El Cobierno Autónomo Descentralízodo municipol o

metropolitano, en cualquíer divis¡ón o fracc¡onam¡ento de suelo rural de expansión urbona o

suelo urbano, exígirá que el prop¡etario dote o los predios resultantes de infrdestructura básica

y vlas de occeso, los que serón entregodos al Gobierno Autónomo Descentrolizodo munícípol o

metropolítano. seg,Jn el caso, se aplícará el rég¡men de propiedad hotizontal y demás normas

de conv¡venc¡a existentes para el efecto, que se regularán mediante este Código y lds

ordenanzos. Para quíenes reolicen el froccionomíento de ínmuebles, con fines comercioles, sin

contdr con lo outorízación de la respectiva outor¡dad, las municípalidades ofectadas aplicarán

las sanciones económícas y odm¡n¡strdt¡vas prevístds en las respectivas ordenanzos; sín

perjuicio de las sanciones penoles sí los hechos const¡tuyen un delito, en este último coso los

municípalidodes tambíén podrá considerarse como parte periudicado. Se entenderá por

reestructuración de ,otes un nuevo trazado de parcelaclones defectuosos, que podrá

imponerse obl¡gotoridmente con alguno de estos fines: a) Regulorízar la configuracíón de los
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lotes; y, b) Dístr¡buír equ¡totívdmente entre los prop¡etarios los beneficíos y corgas de la

ordenocíón urbono.";

Que, el Artlculo 471 del Cód¡go Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y

Descentralización, señala: "Fraccíonom¡ento agrfcola.- Considerase fraccionamiento agr[cola

el que afecto o terrenos situodos en zonos rurales destínados o cult¡vos o explotación

agropecuor¡o. De ningund manera se podró fraccíonar bosques, humedales y otros árcds

consideradas ecológ¡comente sensibles de conformídod con lo Ley. Estt clase de

fraccionamientos se suietarán d este Cód¡go, o las leyes agrarios y al plan de ordenamiento

territoriol cantonal aprobodo por el respectivo concejo.";

Que, el Artfculo 47 4, ibr/em, establece: "Proyectos de fraccíonam¡ento o reestructuroción de

lotes.- Aprobado un proyecto de urbonizacíón conforme al plan de ordenamiento territoriol,
los propietaríos de lotes de terreno comprendidos en el mismo, podrón formular proyectos de

froccionamiento o solicitor al alcalde lo reestruc¡uracíón de lotes. La aprobación de un

proyecto de reestructurdc¡ón de lotes produc¡rá automáticamente, la compensac¡ón de los

lotes ant¡guos con los nuevos, hosta el lhite de los mísmos. Esto compensacíón no cousará

ningún gravamen. Cuondo la antiguo propiedad no llegue a la superficie m[nima a que se

refiere el inclso anterio\ se obligaró ol prop¡etario a cederlo en la porte proporc¡onal, por su

volor comerciol." i

que, el Artlculo 475 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y

Descentralizac¡ón, prescribe: "Suspensión de autorizocíones,- El concejo podrá ocordar lo

suspensión hasta por un año, del otorgamíento de outorízociones de frdcc¡onamiento de

terrenos y de ed¡Í¡cacíón, en sectores comprendídos en un perÍmetro determinado, con el f¡n
de estudíar octuolizocíones en los plones de ordenam¡ento teÍítorío|.";

que, el Artfculo 476, ibldem, dispone: "Froccionamientos no autorizodos sin fínes
comercioles.- Si de hecho se realimren froccíonamientos sin aproboción de la munícipalidad,

quíenes directa o indírectamente los hubierdn llevado a cdbo o se hubieran beneficiado en

olguna forma de ellas, no adquirlrán derecho olguno frente a terceros y la municipalídad podró

sancionor con una multa equ¡volente ol avalúo del terreno a los responsables; excepto cuando

el concejo municípol o d¡strit¿, convalide el fracc¡onamiento no autorizado de asentamientos

de interés social consolidados.";

Que, el Artfculo 479 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y

Descentralización, señala:. "Tronsferencias de dominio de óreas de uso ptlblíco a fovor de los

municipalidades.- Las autorizaciones y aprobacíones de nuevas urbonizaciones en área urbano

o urbanizable, se protocol¡zorán en uno notarlo y se ínscrtbirón en el correspondiente reglstro

de la propledad. Tdles documentos constítuirdn tttulos de tronsÍerenc¡a de domínio de las

áreas de usos ptlblicos, verdes y comunales, a favor de la munícípalídad, incluidas todas las

instolaclones de servlclos ptJblicos, a excepción del servicio de energ[a eléctrlca. Dlchas áreas
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no podrán enajenorse. En caso de que los beneficiarios de lds autorizacíones de

froccionamiento y urbanización no procedieren conforme a Io previsto en el ¡nc¡so onteríor, en

el término de sesenta días contados desde la entrego de toles documentos, lo haú la

municípolídod. El costo, más un recargo del veínte por cíento (zot), será cobrado por el
gobíerno metr opolitano o munícipal.";

Que, el Artículo 48o, ibfdem, establece: "lrrevocabllidad de las autorizaciones.- Excepto en

caso de emergencia declarada, el gobierno contonal o dístrítol, no podrá revocar o modificar
los autorízacíones concedídas, sí las obras hubieran sído íníciadas y se estuv¡eren ejecutondo

conforme a las mismas, sin aontor con el consentimíento de los promotores o e¡ecutores, bdjo
peno de pagar a éstos y o los propietorios de fos lotes, los doños y periuícios que tol hecho

origine. Las d¡sposíciones contenidas en el presente artlculo se apl¡carán a todas los s¡tuac¡ones

que, de hecho, existieren en relación con estd materío, y a los que en el futuro se

ptesentaren." ;

Que, con fecha u 9 de mayo del 2015 fue aprobada en segundo y definitivo debate por parte

del Concejo Municipal de Camilo Ponce Enrfquez, la Ordenanza para Regularizar las

Urbanizaciones y Fraccionamiento del Suelo Urbano y Rural del Gntón Gmilo Ponce

En rfquez;

Que, con fecha t4 de Marzo del zot6, se publicó en el Suplemento del Registro Oficial 711 la

Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales;

que, con fecha o5 de Julio del :ot6, se publicó en el Suplemento del Registro Oficial 79o la

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Cestión de Suelo;

Que, los lnstrumentos Legales anteriormente citados, introdujeron algunas reformas al

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

que, es obligación del Órgano legislativo del Cobiemo Autónomo Descentralizado

Munic¡pal de Camilo Ponce Enlquez, armonizar su normativa, tomando en consideración

las nuevas disposiciones legales señaladas;

En eiercicio de las facultades que le otorga el primer inciso del Artfculo 24o de la

Constitución de la República, primer inciso del Artículo 7 y Artlculo 57, litenl a) del Código

Orgánico de Organización Territor¡al, Autonomfa y Descentralización, expide la siguiente:

oRDENANZA QUE REGULA ráS URBANTZACTONES Y FRACCTONAMTENTO DEL SUELO

URBANO Y RURAL DEL CANTóN CAMILO PONCE ENRÍQUEZ

TITULO I
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AMBrro DE ApLrcAcróN y DrsposrcroNEs pREL|MtNARES

Art. r. Están suietos a las normas de la presente Ordenanza la división de todos los bienes
¡nmuebles urbanos y rurales ubicados en el territorio del cantón Camilo Ponce Enlquez, de
propiedad de personas naturales y jurfdicas, públicas y privadas.

ArL z.- Podrá dividirse un inmueble rural con fines de vivienda, únicamente si está ubicado

en áreas urbanizables o de expansión urbana de acuerdo a lo determ¡nado en el plan de

desarrollo y ordenamiento territorial o la normativa local pertinente; esto es, aquellos que

colindan con el área urbana y tengan los servicios básicos o que, a través de los estudios

respectivos se demuestre que tienen la posibilidad inmediata de acceder a estos servicios.

Art.3.- Previo a in¡ciar un trámite tendiente a la división de un inmueble, el propietario o su

representante o mandatario, solicitará un informe de factibilidad, adiuntando copia de la
escritura pública y de la carta de pago de impuesto predial del último año, a la Dirección de

Planificaclón Territorial; y, la Unidad de Riegos y la Unidad de Avalúos y Catastros, previa

inspección al lugar, informarán si el predio es factible de dividir, si es urbano o rural; si está

o no en el área urbanizable o de expansión urbana; si tiene los servicios básicos o la

posibilidad inmediata de obtenerlos; y, que no se encuentre en una zona de riesgo.

Art. 4.- Para realizar el trámite de aprobación de Urban¡zaciones se deberán observar las

normas previstas en esta Ordenanzai y, para la transferencia de dominio de los lotes de

terreno que resultaren de la urbanización, se deberá contar con la autorización de la

máxima autoridad. En el caso de planimetrlas, fraccionamientos urbanos, rurales, agfcolas,
fraccionamientos en centros poblados, unificaciones y reestructuraciones, deberá contarse

con la aprobación del proyecto por parte de la Dirección de Planificación Territorial. Sin

estos requisitos, los Notarios Ptfblicos no podrán otorgar o autorizar Escrituras Públicas, ni

el Registrador de la Propiedad, inscribirlas; si de hecho se hiciere, serán nulas y no tendrán
valor legal alguno.

TÍTULO II

DE LAS URBANIZACIONES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
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Art, 5,-Se considera urbanización al área que supera los 3oo1 m2 o la división de un terreno
mayor a diez lotes o su equivalente en metros cuadrados en función de la multiplicación del

área del lote mfnimo por diez, que deberá ser dotada de obras infr¿estructura básica,

equipamientos, acceso y espacio público; y que, serán entregadas a la institución operadora
competente del servicio para su gestión.

Art, 6.- Los proyectos de urbanizaciones podrán ser de iniciativa pública o privada,

implantados exclusivamente en áreas urbanas. Además contemplarán áreas de

equipamiento comunal y áreas verdes, de acuerdo a los porcentaies emitidos en la ley,

normas y ordenanzas ügentes.

Art.7,- Los proyectos de urbanización no podrán alterar el uso del suelo, sólo se permitirá la

reforma del coefic¡ente de ocupación de suelo y el cambio de densidad poblacional;

siempre y cuando, el proyecto presentado por el urbanizador ¡ust¡fique la necesidad; y la
vivienda que se proyecte, cumpla los requisitos mlnimos de habitabilidad y el ntlmero de

lotes superen los (incuenta.

Art" 8.- Cuando el proyecto de urbanización sea de predios del mismo propietario y estén

divididos por vfas públicas ab¡ertas o en proyecto, se podrá presentar el proyecto en

conjunto sin la necesidad de unificar el predio.

Art.9.- queda prohibida la urbanización en predios colindantes a la red vial estatal, regional

o provincial, sin previa autorización del nivel de gobiemo responsable de la vla.

CAPfTULO II

DE LA PRESENTACION DEL ANTEPROYECTO DE URBANIZACIÓN

Art. ro.- El propietario, su representante o mandatario presentará el anteproyecto

adiuntando los siguientes documentos y requerimientos técnicos:

Requ€r¡mlentos de documentos

a) Solicitud dirigida al Alcalde o a la Alcaldesa.

b) Certificado de lfnea de fábrica actualizado.

c) Cop¡a de escritura pública debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y

Mercantil de (amilo Ponce Enrfquez que iustifique el dominio y permita verificar

linderos y áreas;

d) Certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad, actualizado;
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e) Copia de cédulas de ldentidad y certiflcado de votación vigente, de él o los

propletarlosi en caso de personas jurfdlcas, además, copias de la escrltura de

constitución y del nombramiento del representante legal debidamente ¡nscrito;

todos los documentos se presentarán en orlglnales o coplas certlflcadas por un

Notario Público o por la autoridad competente, caso contrario no se aceptará a

trámite.

f) Certificado emitido por la Unidad de Avalúos y Catastros, actualizado, certificado

emitido por la unidad de Planificación y proyectos y un certificado emitido por la

Unidad de Control Urbano, Rural y cestión de Riesgos para la viabilidad del

proyecto.

g) Certificado de no adeudar al Municipio;

h) Original o copia del comprobante de pago del impuesto predial actualizado;

¡) Certificado de factibilidad para provisión de serv¡cios básicos, otorgados por la
instancia municipal competente.

i) Las demás certificaciones serán otorgadas por las Direcciones o entidades

pertinentes, de ser necesario.

Requerimientos técnicos

k) Memoria técnica descriptiva del proyecto;

l) Planos topográficos (planlmétrico y altlmétr¡co) georeferenciados en DATUM

WGS84 que contengan a su vez: Ubicación, implantación, dentro de los siguientes

niveles.

m) El anteproyecto se considerará y propondrá su articulación al sector y sujetándose a

la trama urbana, trazado vial y entorno inmediato y mediato, con las respectivas

afectaciones según la lfnea de fábrica, utilizará para ello cualquiera de las siguientes

escalas: t:u.ooo, t:1.ooo, o ,1:5o0.

n) EI anteproyecto en el que se refiere a la parte arquitectónica, deberá observar la

util¡zación de materiales y elementos acordes al paisaje natural del teneno y el

sector de implantación, procurando su emplazamiento racional y adaptación en

relación a su topografla original, utilizando para ello cualquiera de las siguientes

escalas: t:zoo, t:too, o, 1:50,

o) nrchivo digital georeferenciado del anteproyecto, el mismo que deberá contar con

un membrete que contenga: clave catastral, nombre del propietario, y fecha de
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ingreso a la mun¡cipalidad. Además para el dibuio en cuanto a lfneas tanto de

construcc¡ones existentes, contomo de lote, división de los lotes y demás, estarán

en niveles o capas diferentes y ún¡cas para cada caso;

p) Estudio de suelos; y,

q) Deberán presentar la planificación y equipamiento de las áreas verdes y comunales.

De las normas técnlcas obllgatorias.

r) Encontrarse en condiciones geológicas aptas y de resistencia mecánica del suelo

que ofrezcan una seguridad aceptable;

s) Contar con un ingreso directo med¡ante una vfa pública en condiciones óptimas de

accesibilidad y seguridad. Si el predio está ubicado frente a una vla que no cumple

con el ancho mfnimo, el prop¡etario o proyectista deberá ensancharla hasta cumplir

con las normas técnicas, tomando en cuenta el ele de la vfa;

t) Localizarse en un sitio que posea factibilidad inmediata para la provisión de

servicios básicos;

u) Estar convenientemente separado de acuerdo a los parámetros técnicos de las

áreas de riesgo, las mismas que contemplan zonas de deslizamientos, de terrenos
inundables, de rellenos y depósitos de basura y excretas, y de zonas no

urbanizables;

v) Los lotes se suietarán a las dimensiones y frentes mlnimos establecidos al sector de

planeamiento de acuerdo al plan de desarrollo y ordenamiento tenitorial, o la

norma vigente, salvo cuando las caractelsticas del predio obliguen a otras

altemativas, deben tener forma regular y un trazado perpendicular a las vfas. Su

relación frente fondo debe ser máximo r:: o r:3

w) No se aceptará planificar urbanizaciones en terrenos con pendientes superiores al

treinta por ciento (loz); E

x) Las vfas que se proye(ten pasarán a ser vfas públicas; esto es, bienes municipales de

dominio y uso público;

y) Las vfas a su vez, serán:

- De tipo Local, las vfas €uya longitud sea de hasta trescientos metros Goo,oo m.), tendrán

un ancho mfnimo de diez metros (to,oo m.), la calzada de seis metros (6,oo m.); y, las

aceras de dos metros (z.oo m,);
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- De tipo Colector, las vlas que superen los trescientos metros (loo,oo m,), tendrán un

ancho mfnimo de doce metros (z,oo m.), las calzadas de ocho metros (8,oo m.); y, aceras

de dos metros (z.oo m.);

- De tipo Arterial, son aquellas en las que confluyen las otras vlas, tendrán un ancho mlnimo

de veinte y dos metros (uz,oo m.), la calzada será de ocho metros (8,oo m.) en ambos

sentidos, con un parterre central de dos metros (2,0o m.) de ancho; y, aceras de dos metros
(z.oo m.)

- Si la vfa no tiene continuidad será necesaria una curya de retorno con un radio mínimo de

siete metros (7.oo m.);

- En las vfas, el alto de las aceras dependeó de las condiciones del trazado, pudiendo ser

máximo de veinte centfmetros (o.:o m.) por cuestiones de pendiente;

- En estas vlas y aceras se deberá dar todas las facilidades de movilidad, en especial a las

personas con capacidades especiales, por medio de rampas con una pendiente no superior

al diez por ciento (1oz), con la correspondiente solución técnlca determinada por la
Dirección de Planificación Territorial;

- En caso de proyectarse escalinatas, éstas tendrán un ancho de dos metros cincuenta

centfmetros mlnimo (z,5om.); con huellas de 3o centlmetros y contrahuellas de 20

centfmetros, con descansos cada rz huellas;

ArL fl.- La Dirección de Planificación Territorial y Tránsito analizará el anteproyecto dentro
del término de veinte dfas y formulará las correcciones y recomendaciones para que se

elabore el proyecto definitivo. Con el informe favorable se procederá a presentar el

proyecto final.

CAPÍTULO III

DE I.A PRESENTACIÓN DEL PROYECTO FINAL DE URBANIZACIÓN

Art" r2.- El proyecto definitivo se presentará su¡etándose estrictamente a las correcciones y

recomendaciones que se hayan real¡zado al anteproyecto, adjuntando a más de los

documentos señalados en elArt. 1o de esta Ordenanza, lo siguiente:

a) Memoria técnica descriptiva, la misma que a su vez contendrá:

- Area total del terreno a urbanizarse;

- Área total de lotes;
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- Area útil;

- Areas verdes y comunales;

- Densidad de población considerada;

- Area total de calles, pasajes, incluidas las aceras;

- Areas de franjas de protección de quebradas y rfos;

- Cortes transversales de quebradas;

- L¡stado de los lotes con sus respectivas numeraciones;

- lnformes que requiera la Municipalidad y recomendaciones si es que las hubiese;

b) Cuatro copias de los planos georeferenciados en DATUM WGS84 donde conste la

numeración de lotes, linderos, curvas de nivel con sus respectivos cortes long¡tudinales y

transversales a escala de levantamiento 1:rooo y área en formato INEN deb¡damente

dobladas y colocados en cuatro carpetas con tarieta en la que constará la clave catastral,

ubicación con calle, barrio, manzana, zona, parroquia, número de lámina, escalas de

levantamiento y de impresión, fecha, registro del profesional y firmas de el o los

propietar¡os y profesional proyect¡sta, nombre del proyecto, contenido de la lámina,

recuadro de qu¡nce centlmetros (o,15 m) por lado para sellos municipales;

c) Estudios y planos de alcantarillado, agua potable, telefonfa; y, energfa eléctrica;

d) Cronograma valorado de ejecución de obras de infraestructura y de equipamiento de las

áreas verdes y comunales;

e) Financiamiento pard eiecuc¡ón de obras de infraestructura; y,

f) Estudio amb¡ental, plan de manejo y mitigación.

CáPÍTULO IV

DE LA DOTACIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

Art. 13.- El propietario de la urbanización será el único responsable de ejecutar todas las

obras de ¡nfraestructura, como son:

a) Aceras y bord¡llos de hormigón o adoquln con resistencia de f'c = 18o Kg. /cm2;

b) Apertura de vfas, las mismas que serán adoquinadas, de hormigón o asfaltadas;
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c) Red de distribución de agua potable;

d) Red de alcantarillado pluvial y sanitario con sus respectivos sistemas de descargas

incluido la planta de pre tratamiento de ser e¡ caso;

e) lnstalación de acometidas domiciliarias;

f) lnstalación de redes de energfa eléctrica, telefonfa y alumbrado público; las mismas que

seón soterradas;

g) El equipamiento en las áreas verdes y comunales;

h) Todas las obras de ¡nfraestructura deberán incluir su respectivo plano as built de obra
ejecutada, el mismo que será entregado en digital e impreso el momento de la firma del

acta de entrega-recepción provisional;

i) Las demás que señale la Dirección de Planificación Territorial, al momento de realizar el

estudio del anteproyecto y proyecto definitivo.

Estas obras serán supervisadas por personal municipal que haya sido designado, de acuerdo

al cronograma de trabaio valorado.

Los daños que se ocasionen a terceros o a los colindantes en el proceso de ejecución de las

obras de urbanización, serán de exclusiva responsabilidad del propietario o promotor de la

urbanización quien estará obligado a repararlos o indemnizarlos.

TíTULO III

DE LOS FRACCIONAMIENTOS

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. r4.- Fraccionamlento, particlón o subdivislón.- Son los procesos medlante los cuales un
predio se subdivide en varios predios por iniciativa pública o privada, a través de una

autorización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, que viabillza el registro e

individual¡zación de predios, solares o lotes resultantes, los cuales pueden tener distintos
condicionamlentos y obligaciones en función de lo previsto en el respectivo, plan de uso y

gestión de suelo o la normativa local pertinente.
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Se podrá llevar a cabo mediante un plan parcial y unidades de actuación urbanlstica. En el

caso que se haga sin una unidad de actuación urbanfstica se aplicará lo dispuesto en el

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentr¿lizac¡ón.

Art. r5.-Se considera fraccionamiento o subdivisión urbana al área que no supera los 3ooo
mr; o la división de un terreno de dos a diez lotes, o su equivalente en metros cuadrados en

función a la multiplicac¡ón del área del lote mfnimo según el plan desarrollo y ordenam¡ento
terr¡torial, o la normativa local vigente con frente o acceso a alguna vfa pública existente o
que se proyecte, que deberá ser dotado de infraestructura bás¡ca.

CAPfTULO II

TRAiiITE DE APROBACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS URBANOS

Art. 16.- Para el trámite de aprobación de fraccionamientos urbanos se deben presentar los

siguientes requisitos:

a) Solicitud dir¡gida al D¡rector de Planificación Territorial.

b) Certificado de lfnea de fábrica actualizado.

c) Copia de escr¡tura pública debidamente inscrita en el Reg¡stro de la Propiedad y

Mercantil de Camilo Ponce Enrfquez que iustifique el dominio y permita verificar

linderos y áreas;

d) Certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad, actualizado;

e) Copia de cédulas de identidad y certificado de votación vigente, de él o los
propietarios; en caso de personas jurfdicas, además, copias de la escritura de

constitución y del nombramiento del representante legal debidamente inscr¡to;

todos los documentos se presentarán en originales o copias certificadas por un

Notario Público o por la autoridad competente, caso contrario no se aceptará a

trámite.

Certificado emitido por la Unidad de Avalúos y Catastros, actualizado, certificado
emitido por la unidad de Planificación y proyectos y un cert¡ficado emitido por la

Unidad de Control Urbano, Rur¿l y Gestión de Riesgos para la viabilidad del

proyecto.

$ Certificado de no adeudar al Municipio;

h) Original o copia del comprobante de pago del impuesto predial actualizado;

Drr.: C¡lle 28 de Marzo y Avda. Río Siete Táéf .:24302L2 Exc 1O7 / Fax:2430368
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Además se deberá cumplir con las siguientes normas técnicas.

i) Se presentarán Cuatro copias de proyecto con planos georef erenciados del

fraccionamiento, donde conste la numeración de lotes, linderos, curvas de nivel a

escala r:rooo y área en formato INEN debidamente dobladas y colocados en

carpetas con tarieta en la que constará la clave catastral, ubicación con calle, barrio,

manzana, zona, parroquia, número de lámina, escalas tanto de levantamiento y de

impresión, fecha; ¡ firmas de el o los propietarios y profesional proyectista, nombre

del proyecto, contenido de la lámina, recuadro de t5 centfmetro por lado para sellos

municipales.

El Proyecto de fraccionamiento considerará y propondrá su articulación al sector

sujetándose a la trama urbana, trazado vial y entorno inmed¡ato y mediato, con las

afectaciones previstas en esta Ordenanza y la Ley, utilizará para ello cualquier escala

de impresión que sea acorde al formato de presentación.

k) El plano de fraccionamiento además de la información descriptiva contendrá un

cuadro de áreas con el siguiente detalle:

Area total del terreno a fraccionarse;

Area total de lotes;

Area de cada uno de los lotes proyectados con su respectiva numeración;

Area rJtil;

Areas verdes y comunales;

Area total de calles, pasaies, y escalinatas proyectadas, incluidas las aceras;

Areas de franjas de protección de quebrddas, acequias y rfos;

Cuadro de linderos y dimensiones;

Cortes transversales de las vlas;

a

r) Archivo digital georeferenc¡ado (2cds), el mismo que deberá contar con un

membrete que contenga: clave catastral, nombre del propietario, yfecha de ingreso

al 6AD Municipal. Además las lfneas de construcciones ex¡stentes, contomo de lote,

división de los lotes estarán en niveles o capas diferentes y únicas para cada caso;

Certificados de fact¡b¡l¡dad para provisión de serv¡cios básicos, otorgados por la
lnstitución u organismo pert¡nentes; y,

Di¡.: Calle 28 dc Marzo y Avda- fuo Sietc Teléf.:2430212 E¡r^ 107 / Fax: 2430368
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Cronograma valorado para la eiecución de obras de infraestructura

o) Las vfas y demás normas se suietarán a lo dispuesto en el art. ro de las normas

técnicas obl¡gatorias de esta ordenanza en lo que sea aplicable.

p) Los pasaies serán de seis metros (6m.) de ancho y máx¡mo de sesenta metros (6om)

de largo. De haber edificaciones y por el espacio de terreno no fuere posible cumplir

con el ancho señalado, podrán ser de mlnimo cuatro metros (4 m.). Pero si el predio

va a ser divido en máximo dos lotes de terreno y por la existenc¡a de construcciones

no se pueda cumplir con el ancho de pasaie, se admitirá que éstos sean de mfnimo

tres metros (3 m.), en este caso ya no se permita en el futuro un nuevo

fraccionamiento. La curva de retomo será proporcional al ancho del pasaje.

S¡ el predio está ubicado frente a una vfa que no cumple con el ancho mfnimo, se

deberá acoger lo que determlne la lfnea de fábrica.

Art. r7.- El propietario del fraccionamiento, su representante o mandatario serán los únicos

responsables de eJecutar todas las obras de infraestructura básica y vlas de acceso en los

lotes resultantes, respetando el entomo inmediato y es responsabilidad del propietario

realizar el replanteo de los lotes fraccionados aprobados por la municipalidad.

CAPÍTULO III

FRACCIONAMI ENTOS AGRíCOLAS

ArL r8.- Considérese fraccionam¡ento agrfco¡a el que afecta a terrenos situados en zonas

rurales destinadas a cultivos o explotación agropecuaria en dos o más lotes de terreno, que

tenga acceso directo a una vfa existente o que conste en el proyecto, De ninguna manera se

podrá fraccionar bosques, humedales y otr¿s áreas consideradas ecológicamente sensibles

de conformidad con la ley o que posean una clara vocación agrfcola. Se podrán fraccionar

estas áreas, siempre y cuando el nuevo propietario mantenga el mismo uso del suelo,

compromiso que deberá constar en la escritura pública de transferencia de dominio.

Esta clase de f raccionamientos se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza, el

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y Descentralización, a las leyes

agrarias y al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Camilo Ponce Enrfquez.

Art. r9.- Se prohhe la utilización de este tipo de fraccionamiento para uso habitacional

concentrado, asf como el cambio del destino y vocación del suelo.

Art 2o,. cada lote de terreno tendrá como área mfnima, siete mil qulnlentos metros
cuadrados; y, treinta metros (3o m) de frente a una vfa pública existente o proyectada. En
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caso de particiones iudiciales o extraiudiciales y donaciones a familiares hasta el cuarto
grado de consanguinidad, se permitirán fraccionamientos con un área mfnima de dos mil
qu¡nientos metros cuadrados. El fraccionamiento de estos predios será para uso netamente

agrfcola, destinados a cult¡vos o explotación agropecuaria.

Art. zr.- Las vías que se proyecten deberán ser como mfnimo, lastradas, a fin que se permita

el libre tránsito vehicular y peatonal; el ancho no menor a diez metros (ro,oo m.), más una

cuneta por lado, de cincuenta centfmetros de ancho.

CAPITULO IV

FRACCIONAMIENTO DE PREDIOS UBICADOS EN CENTROS POBIáDOS RURALES

ArL 22.- Solo podrán ser fraccionados los predios ubicados en centros poblados rurales que,

no siendo aptos para Ia actividad agropecuaria, lo son para ¡a construcción de viviendas,

previo informe de la Unidad de Control Urbano, Rural y Cest¡ón de Riesgos Municipal.

Art. 13..5e prohhe la utilización de este tipo de fraccionamiento para uso habitacional

concentrado, asf como el cambio del destino y vocación del suelo.

Art.24.- El lote mfnimo dependerá de la consolidación del centro poblado, según el Plan de

Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

Art.25.- Solo podrán autorizar el fraccionamiento de predios rústicos, cuando las tierras
que se destinen a vivienda se hallen servidas por vfas públicas, sean estas calles o caminos

vecinales de acceso; y, en los sectores rurales con tendencias a la conformación de

núcleos de población, que estén determinados en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento

Territorial.

ArL 26.- El tamaño mlnimo de la parcela a la que se refiere el artlculo anterior, será de mil

metros cuadrados (tooomz.) y el frente mfnimo, de veinte metros (zom); o, lo que se

determine por la Dirección de Planificación Terr¡torial, de acuerdo a la consolidación de

frentes y áreas que tenga el centro poblado.

ffTULo rv

PORCENTAJE DE AREAS VERDES Y COMUNALES

FONDO PARA r-AADqUTSTAÓN DE AREAS VERDES

CAPfTULO I
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Arl, 27.- En las subdiv¡siones y f raccionamientos suietos o derivados de una autorización
administrativa de urbanización, el urbanizador deberá realizar las obras de urbanización,

habilitación de vfas, áreas verdes y comun¡tarias; y, dichas áreas deberán ser entregadas,
por una sola vez, en forma de cesión gratuita y obligatoria al Gobierno Autónomo
Descentralízado Municipal de Camilo Ponce Enrlquez, como bienes de dominio y uso

público.

Art. 28.- Se entregará como mfnimo el quince por ciento (r5%) calculado del área rjtil
urbanizable del terreno o predio a urbanizar en calidad de áreas verdes y equipamiento

comunitario, de acuerdo a lo establecido por la Dirección de Planificación Territorial,

destinando exclusivamente para áreas verdes al menos el cincuenta por ciento de la

superficie entregada, 5e exceptúan de esta entrega, las tierras rurales que se fraccionen

con fines de partición hereditaria, donación o venta; siempre y cuando no se destinen para

urbanización y lotización. La entrega de áreas verdes, comunitarias y de vfas no excederá

del tre¡nta y cinco por ciento (35%) del área útil urbanizable del terreno o predio.

ArL 29.- En el caso de predios con una supelicie inferior a tres mil metros cuadrados, el

Cobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Camilo Ponce Enlquez, a través de la

Dirección de Planificación Territorial podrá optar entre ex¡gir la entrega del porcentaje

establecido en los íncisos previos de áreas verdes y equipamiento comunitario del área útil

del terreno; o, su compensación en dinero según el avalúo catastral del porcentaje antes

indicado, de conformidad con lo establecido en la ordenanza mun¡cipal correspondiente.
Con estos recursos la municipalidad deberá crear un fondo para la adquisición de áreas

verdes, equipamiento comunitario y obras para su meior¿miento.

ArL ,o.- Si antes se fraccionó o urbanizó un inmueble, reservándose el prop¡etario una

parte del terreno; y, quiere volver a fraccionar Ia superfície reservada, tranlerirá al 6AD

Municipal, en calidad de áreas verdes y comunales la diferencia, hasta completar los

actuales porcentaies.

Art.3t.- No pueden ser destinadas a espacios verdes y comunales, las áreas afectadas por
vlas, lfneas de alta tensión, canales abiertos, riveras de rlos, protecciones de quebradas y

sus lechos, ductos, poliductos, vecinas a terrenos inestables, zonas vulnerables, o que

presenten pendientes superiores al treinta por ciento (Joz).

Art 12,- No se considerarán como parte de las áreas verdes y comunales a los bordes de
quebrada y sus áreas de protección, riberas de los los y áreas de protección, zonas de

riesgo, y áreas de protección ecológica, por cuanto éstos son bienes de dominio y uso

público de acuerdo a la Ley.

ArL ¡3. Al presentar el anteproyecto se determinarán las obras y equ¡pamiento que el

propietario o su representante o mandatario pretendan realizar en ellas. La Dirección de
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Plan¡fica(ión, prev¡a autor¡zac¡ón del Alcalde o Alcaldesa, las aprobará o dispondrá las obras
que se deben eiecutar y señalará la ubicación de las áreas verdes y comunales, las mismas

que deben estar en sitios equidistantes.

ArL 34.- No se exigié áreas verdes y comunales en los siguientes casos.

a) Fraccionamientos agrfcolas.

b) Cuando los terrenos a subdividirse provengan de lotes pertenecientes a

urban¡zaciones, lot¡zaciones o subdivisiones aprobadas y que se haya determinado

áreas verdes y comunales en sus proyectos.

c) Cuando se produzcan subdivisiones por el cruce de una vla pública ejecutada por el

Municipio u otra entidad pública.

Art. 35.- Las calles, pasaies y más vlas de comunicación, las canchas deportivas, casas

comunales y los demás bienes señalados en el Art.417 del COOTAD, incluidas todas las

instalaciones de servicios públicos que se construyan o equ¡pen en las urbanizaciones,

fr¿ccionamientos, fraccionam¡entos aglcolas, por mandato legal serán considerados bienes

municipales de dominio y uso público, aunque no exista documento de transferencia de

dominio, ni el acta de entrega recepción provisional y/o definitiva de las obras.

ArL 36.- Los bienes señalados en este tltulo son bienes municipales de dominio y uso

público, serán inembargables, imprescriptibles e inalienables; por tanto, no estarán suietos

a ninguna negociación ni transferencia de dominio a tltulo alguno, ni cederse el uso; no
podrá cambiarse de categorfa, no constarán en el activo del balance, pero se llevará un

registro gener¿l con fines de administración, Todo acto, pacto, acuerdo o sentenc¡a en

contrario, serán nulos y no causarán efecto juldico alguno.

Estos bienes, por excepción podrán ser cambiados de categorfa exclusivamente a favor de

instituciones públicas para consolidar equipamientos, tales como seguridad, gestión,

educación ysalud, en una superficie no mayora cinco mil metros cuadrados.

En las áreas consolidadas, los bienes de dominio y uso público destinados a áreas verdes,
podrán ser cambiados de categorla exclusivamente a favor de instituciones públicas para

consolidar y constru¡r equipamientos públicos de conformidad con lo que estable2ca en su

normativa el Gobierno Autónomo Descentralizado. La institución pública benefiriaria
tendrá la obligación de compensar el equivalente al valor del bien que recibe, en base al

avalúo realizado por el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropol¡tano.

CAPíTULO I
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FoNDo nARA l.n eoqursrcróu DE AREAs vERDES

Art. ,7.- El Fondo para Adquisición de Areas Verdes se constituirá con:

a. Las contribuciones obligatorias en dinero establecidas en esta Ordenanza;

b. Los aportes que en el presupuesto anual municipal se disponga para la adquisición

de áreas verdes; y,

c. Otros ingresos de origen público o privado que ingresen o se obtengan para ese

destino.

ArL 38.- El fondo para la Adquisición de Áreas Verdes se constitu¡rá en una cuenta

independiente cuyos recursos, en ningún caso, suplirán, otros gastos u otras inversiones

municipales, ni aun cuando se gar¿ntice su reposic¡ón; además, estos recursos servirán para

la ejecución de obras y equipamientos en las áreas verdes y comunales. Asf mismo, estos

recursos servirán para la adquis¡ción de predios destinados para áreas verdes y comunales

en el cantón, según la planificación municipal.

ArL 19.- La planificación y la priorización de la inversión para la adquisición y fortalecimiento
de la dotación de áreas verdes en el cantón Gmilo Ponce Enrlquez le corresponde a la
Dirección de Planificación Territorial.

TITULo v

DE I.A REESTRUCTURACIÓN Y LA POTESTAD ADMINISTRATIVA DE INTEGRACIÓN Y

UNIFICACIóN DE LOTES

CAPíTULO I

FRACCIONAMIENTO Y REESTRUCTURACIÓN

Art.40- 5e entenderá por reestructuración de lotes, un nuevo trazado de las divisiones

defectuosas, que podrá imponerse obligator¡amente con alguno de estos fines;

a) Regularizar la configuración de los lotes; y,

b) Distribuir equitativamente entre ¡os propietarios los beneficios y cargas del

ordenamiento urbano.

ArL 4r,- Aprobado un proyecto de urbanización, conforme al Plan de Desarrollo y
Ordenamiento Territor¡al, Plan Regulador Urbano, los propietarios de lotes de terreno
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comprendidos en el mismo, podrán formular proyectos de fracclonamiento o solicitar al

Alcalde o Alcaldesa la reestructuraclón de lotes, a efectos de que tengan los frentes y

superficies mfnimas prevlstas para el sector o zona, según el plan de desarrollo y

ordenamiento terrltorlal.

La aprobación de un proyecto de reestructuración de lotes producirá automáticamente, la

compensación de los lotes antiguos con los nuevos, hasta el llmite de los mismos. Esta

compensación no causará ningún gravamen,

Arf,4t,- Cuando una propiedad no llegue a la superficie mínima establecida en el plan de

desarrollo y ordenamiento territorial, se obligará a los propietarios de los predios

colindantes, cuya superficie sea mayor, a ceder la parte proporcional, debiendo el

beneficiario pagar su valor de acuerdo al avalúo catastral actualizado. Si una vez aprobada

la reestructuración y emitida la resolución de cesión obligator¡a, los cedentes se negaren a

suscribir la escritura pública, lo hará elAlcalde o Alcaldesa.

CAPfTULO II

POTESTAD ADMINISTRATIVA DE INTEGRAqÓN O UNIFICACIÓN DE LOTES

Art. 43r El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentral¡zado de Camilo Ponce

Enrlquez, mediante Resolución debidamente mot¡vada, previo los respectivos lnformes de

las dependencias institucionales pertinentes, elercerá la potestad admin¡strat¡va de

integración o unif¡cacíón de lotes, con la finalidad de consolidar dos o más lotes de terreno
en uno mayor que cumpla con las normas e instrumentos técnicos de planificación y

ordenamiento territorial del CAD Munic¡pal.

Art.44.- En caso de integración voluntaria de lotes, el o los propietarios colindantes, podrán

solicitar al Alcalde o Alcaldesa, la inscripc¡ón en el catastro correspondiente, de la
unificación que voluntariamente hayan decidido de sus lotes adyacentes.

Art. 45,- Acordada la realización de la integración o unificación parcelaria de oficio, ésta será

obligatoria para todos los propietarios o posesionarios afectados y para los titulares de
derechos reales o de cualqu¡er otra situación jurldica existente sobre ellos.

Art.46.- El lote de terreno resultante de la unificación o integración, sí fuere de varios
titu¡ares, estará sometido al régimen de propiedad horizontal; para lo cual, el Concejo
Mun¡cipal en la correspondiente resolución, establecerá que se aiusten a las normas de la
Ley de Propiedad Horizontal, su Reglamento Ceneral y la Ordenanza correspondiente.

TfTULo vI
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cAPfTULo r

LOTES, FAJAS O EXCEDENTES

AtL 47. Para efectos de la enalenaclón, Ios terrenos de propledad del 6AD Municlpal de

Camilo Ponce Enrfquez se consideran como lotes, fajas o excedentes de terreno
provenientes de errores de medición.

ArL 48.- Se entiende por lotes municipales, aquellos terrenos cuya cabida permite levantar

una construcción independiente de las ya existentes, o de las construcciones que pueden

levantarse en los terrenos vecinos. El frente del lote, en ningún caso seá menor al

dispuesto para el sector, de acuerdo al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, y/o

Plan Regulador y Urbano.

Art. 49. Por falas municipales se entenderán las superficies de terreno que por sus

reducidas dimensiones o por ser provenientes de rellenos, rectificación de vfas y demás, no
pueden soportar una construcción independiente, de las construcciones de los lnmuebles

vecinos, ni es conven¡ente mantenerlas como espacios verdes y comunales. Las fajas de

terreno de propiedad municipal, sólo podrán ser adquiridas por los prop¡etarios de predios

colindantes previa pública subasta. Si por cualquier procedimiento, llegaren a ser adquiridas

por otras personas, la adiudicación y la consiguiente inscripción en el Registro de la

Propiedad, serán nulas.

ArL 5o.- Por excedentes o diferencias de lotes o fajas municipales se entenderá a las

superficies de terreno qúe superen el error técnico aceptable de la medición del área

original que conste en el respectivo tftulo y que se determine al efectuar una medición

municipal o una planimetrfa presentada por parte del propietario, o que resulte como

diferencia entre una medición anterior y la última practicada, bien sea por errores de cálculo

o de medidas.

ArL 5r.- Se establece un error técnico de medición, el equivalente al diez por ciento en el

sector urbano y el veinte por ciento en el sector rural.

ArL 5r.- Cuando una fala de terreno de propiedad Municipal, sale a la venta, mediante el

procedim¡ento de pública subasta, sin que se hayan presentado como oferentes n¡nguno de

los propietarios colindantes, el 6AD Municipal procederá a expedir el respectivo tftulo de

crédito por un valor igual al de la base de la subasta, a cargo del propietario colindante que

a juicio del Director (a) de Planificación sea el más apropiado para adquirirla. El valor se

cubrirá por vfa coactiva si se estimare necesaria y no podrá dicho propietario rehusar el

pago, alegando que no le interesa adquirir la mencionada faia. Para su cancelación el CAD

Municipal podrá otorgar plazo de hasta cinco años. En el caso de propietarios
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pertenecientes a grupos de atención prioritaria, el CAD Municipal tomara medidas de

acción positiva, si únicamente existe un colindante la adiudicación forzosa será d¡recta.

El informe de la Dirección de Planificación Territorial servirá como base para la Resolución

de Adjudicación que será emitida por el Conceio, la cual se protocolizará en una notarla y se

inscribirá en el Registro de la Propiedad del Cantón para que sirva de tltulo al propietario.

cnpfrulo u

ArL 53.. Por excedentes de un terreno de propiedad privada se ent¡ende a aquellas

superficies que forman parte de terrenos con linderos consolidados, que superan el área

original que conste en el respect¡vo tftulo de dominio al efectuar una medición municipal

por cualquier causa, o resulten como diferencia entre una medición anterior y la última
practicada, por errores de cálculo o de medidas. En ambos casos su titularidad no debe

estar en disputa. Los excedentes que no superen el error técnico de medición, se

rectificarán y regularizarán a favor del propietar¡o del lote que ha sido mal medido, dejando

a salvo el derecho de terceros peiudicados.

Se entenderá como "excedente" al resultado en más y por "diferencia" al resultado en

menos.

Art. 5q,- Los excedentes y diferencias que superen o no el error técnico de medición, se

rectificarán y regularizarán a través de una resolución administrat¡va emitida por la máxima

autoridad eiecutiva. En ambos casos la resolución constituirá iusto tftulo y será inscr¡ta en el

Registro de la Propiedad, deiando a salvo el derecho de terceros periudicados.

Art. 55.- Para regularizar los excedentes o diferencias que superen o no el error técnico de

medición, se presentará una planimetrla que deberá adjuntar declaración iuramentada ante

un Notario Público de aceptación de los linderos del looZ de los colindantes, o solicitar a la

autoridad competente una inspección judicial; o, realizar el juicio de amojonamiento y
deslinde, dejando el CAD Municipal a salvo el derecho que pueden tener terceros
periudicados.

Art. 56- Cuando los excedentes superen el error técnico de medición, la tasa a cobrar será

únicamente de la superficie que no esté contemplada dentro del error técnico.

TfTULo vil

PI.ANIMETRÍAS URBANAS Y RURALES
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Art 57.- Se entenderá por planimetrfa todo levantamiento de linderos de propledades, con

flnes de traspasos de domlnlo, aclaratorla de escrlturas, habllltación del suelo y/o

actualización catastral, excedentes y dlferenclas, subdivisión o urbanización, dentro del

área urbana y rural.

ArL 58.- En el caso de escrituras que no determinen l¡nderos, dimensiones o áreas claras y

precisas, el titular de dominio deberá realizar el procedimiento administrativo de

rectificación o el de amojonamiento y deslinde, según corresponda. La aclaraclón de áreas,

linderos y perímetro de terrenos, se realizará a pedido de la o el titular de dominio de un

¡nmueble o de oficio por parte de la municipalidad mediante levantamientos planimétricos.

Dentro de¡ proceso administrativo el prop¡etario deberá adiuntar acta notariada de

aceptación de los linderos del looz de los colindantes, o solicitar a la autoridad competente

una inspección judicial, o realizar el |u¡cio de amoionamiento y deslinde, dejando a la

municipalidad a salvo el derecho que pueden tener terceros periudicados. Los terrenos que

cuenten con linderos consolidados no presentarán el acta de linderos o colindantes,

Entiéndase por linderos <onsolidados a aquellos conformados por estructuras
permanentes.

Art.59.- El profesional o prop¡etario que desee real¡zar un traspaso de dominio, subdivisión

o urbanización, actualización catastral, etc.; y en la escritura de su predio no se encuentren

claramente determinados los linderos, dimensiones y áreas, deberá realizar lo est¡pulado en

el artLulo anterior.

Art. 60.. La autoridad competente no permitirá ni ordenará la aprobación de las

planimetrlas de aclaración de los linderos que no se encuentren determinados conforme al

ordenamiento iurfdico o hubieren s¡do determ¡nados porautoridad competente.

Art. 6r.- Los dueños de inmuebles deben mantener constantemente firmes y bien

determinados sus linderos (mojones de hormigón).

Art.62,- La tasa correspondiente al trám¡te de excedentes y diferencias que superen o no el

error técnico de medición tanto en el área urbana y rural será de acuerdo a la siguiente
tabla:

Tasa Municipal excedentes y diferencias que superen o no el

error técnico de medición tanto en el área urbana y rural,

AVALUO

CATASTRAL

Cuando cuente con todos los servicios básicos 10%

8%

Cuando no tenga los servicios básicos 5%

6ASTOS ADMINISTRATIVOS 1.52 SBU
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Cuando los excedentes superen el error técnico de medición, la tasa a cobrar será

únlcamente de la superflcle que no esté contemplada dentro del error técnlco.

TITULO VIII

DE l-AApRoBAcróN DE pRoyEcros, uEcuctóN DE oBRAs y og t¡euroarzecrór v
GARANTÍAS DE tá APRoBACTóN

cáPíTULo r

DE LAAPRoBAqóN

Art. 63.- Para aprobar un proyecto de urbanización se requerirá el informe técnico de

aprobación del ante proyecto y proyecto definitivo de la Dirección de Planificación, e

informe técnico del proyecto defin¡tivo por parte de la Dirección de Obras Públicas,

Dirección de Servicios Públicos; y un informe legal del Procurador Sfndico. Con dichos

informes, el Alcalde o la Alcaldesa lo aprobarán o rechazará.

ArL 64- Los trámites de plan¡metías urbanas y rurales, fráccionam¡entos urbanos,

f raccionamientos agrfcolas, fraccionamiento de predios ub¡cados en centros poblados

rurales, serán aprobados por la Dirección de Planificación Territorial, previo informe de la
Dirección de Obras Públicas, Dirección de Servicios Públicos y de la Dirección de

Procuradurla Slndica, de ser necesario. La reestructuración y la potestad administrativa de

integración y unif¡cación en caso de integración voluntaria de lotes, serán aprobadas por la

Dirección de Planificación Territorial, previa disposición de la máxima autor¡dad.

ArL 65.- La aprobación del proyecto no constituye autorización para tranlerir el dominio y

en general para enaienar los lotes de terreno, sino únicamente permiso o licencia para

¡nic¡ar con la ejecución de las obras de infraestructura. Por lo tanto, con dicho documento

no se podrá vender, donar, elaborar, ni suscribir contrato alguno de compraventa, promesa

de compraventa, reserva de lotes, ni ningún otro documento similar, tampoco recibir

dinero, tftulos valores o bienes por este concepto, ni suscribir documentos de crédito.

ArL 66.- En f raccionamientos urbanos, siempre y cuando se constate la existencia de obras
básicas en el frente del predio fraccionado, el formulario de aprobación del fraccionamiento

será el documento habilitante para la transferencia de dominio de los lotes resultantes del

fraccionamiento.

CAPíTULO II

DE I¡ UECUCIÓN DE OBRAS
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ArL 68,- El propietario de la urbanización, fraccionamiento urbano, o un programa de

vivienda de interés social, su representante o mandatario deberá elecutar y terminar todas

las obras de infraestructura y el equipamiento de las áreas verdes y comunales, de acuerdo

a las especificaciones técnicas, en un plazo de tres años en urbanizaciones y un año en

fraccionamientos, contados desde la fecha de aprobación del proyecto definitivo,
prorrogable por una sola vez, hasta por dos años más en el primer caso y hasta seis meses

en el segundo, por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, o si

se encuentran eiecutadas al menos el setenta por ciento (7oz) de las obras. La prórroga la

otorgará la máxima autoridad ejecutiva, previo informe de la Direcc¡ón de Planificación

Territorial, Dirección de Obras Públ¡cas y D¡rección de Servicios Públicos yAmbientales.

Art. 69- El cumplimiento del cronograma y de las especificaciones técnicas de las obras de

infraestructura y del equipamiento en las áreas verdes y comunales serán supervisadas por
la Dirección de Obras Públicas y la Dirección de Servicios Públicos y cestión Ambiental

según sus competencias, instancias que presentaran irformes mensuales de avance de

ejecución de la obras al Alcalde o Alcaldesa.

Arl, 7o.- Una vez concluidas todas las obras de infraestructura y el equipamiento en las

áreas verdes y comunales, se suscribirá el acta de entrega recepción provisional entre el

propietario su representante o mandatario y por la D¡rección de Obras Públicas y Dirección

de Servic¡os Públicos y Cestión Ambiental según sus competenc¡as.

Transcurrido el plazo de un año desde la fecha de suscripción del acta de entrega recepción

provisional de todas las obras y equipamiento, se suscribirá el acta de entrega recepción

definitiva, previo informe de la Dirección de Obras Públicas y Dirección de Servicios Públicos

y Gestión Ambiental según sus competencias.

ArL 7r.- Durante el lapso de tiempo entre la recepcíón provisional y la definitiva, la

administración y mantenimiento de las obras y equipamientos, corresponderá al propietario

o a su representante o mandatario.

Suscrita el acta de entrega recepción definitíva, el 6AD Municipal será el responsable del

mantenimiento de las obras y equipamientos, que lo hará con su presupuesto o con el

apoyo de la comunidad o de otros niveles de gobierno.
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ArL 67.- El propietario de la urbanización, fr¿ccionamiento urbano, su representante o

mandatario, solicitará el permiso de construcción de las obras en la Dirección de

Planificación Territorial y Tránsito, anexando todos los requisitos que dispone la presente

Ordenanza y la ficha ambiental o requerimiento que exija la autoridad competente de

medio ambiente.
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Art.72.- En los casos de asentamientos humanos de hecho e inegulares, y de interés social

las obras de infraestructura las eiecutará progresivamente el CAD Municipal, de acuerdo a
la d¡sponibilidad de recursos económicos, para este efecto, se podrá solicitar la

colaboración de la comunidad y de los otros niveles de gobierno.

Los adjudicatarios y propietarios de cada uno de los lotes de terreno pagarán la

contribución especial de mejoras por las obras ejecutadas.

Art.7r.- Para la ejecución de obras de manera progresiva de un proyecto de urbanización

aprobado, se podrá eiecutar la obras por parte del urbanizador siempre y cuando cumpla

con las especificaciones técnicas del proyecto en con¡unto, esta ejecución se podrá realizar

mediante manzanas completas de lotes, previa aprobación del cronograma de ejecución de

obras por parte de la dirección de planificación, dirección de obras públicas, dirección de

servicios públicos y ambientales.

ArL 74.- Con el avance de elecución de obras de manera progresiva en un 5oU del proyecto

completo deberá presentar el cronograma de eiecución del proyecto de equipamiento de

áreas verdes y comunales, con el acta recepción provis¡onal de estos equ¡pamientos se

podrá autorizar la continuidad la eiecución de la obras de las manzanas de lotes faltantes

del proyecto.

ArL 15.- Con el acta de recepción def¡nitiva de eiecución de las obras eiecutadas por
manzanas de lotes y de acuerdo al cronograma aprobado por dirección de obras públicas,

dirección de servicios públicos y ambientales, podá la máxima autoridad del 6AD.

Municipal autorizar que se real¡ce cualquier acto traslaticio de dominio de estos lotes

servidos con infraestructura básica de acuerdo al art. t: de la presente ordenanza,

CAPÍTULO III

DE I.AAUTORIZACIÓN Y GARANTfAS

Art 76,. En todos los casos de urbanizaciones, fraccionamientos urbanos, el Alcalde o

Alcaldesa autorizará la tranlerencia de dominio de los lotes de terreno cuando se terminen
todas las obras de infraestructura y de equipamiento de las áreas verdes y comunales; y, se

suscriba el acta de entrega-recepción provlsional, o, cuando se presenten las garantfas de

cumplimiento de catidad de obra, que avalen la ejecución del ciento porciento (1ooz) de las

mismas.

Art, n.- Las garantías deben estar vigentes hasta cuando se firme el acta de entrega
recepción definitiva, por tanto deberán renovarse mfnimo con quince dlas de anticipación a

la fecha de vencimiento, caso contrario se harán efectivas.
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ArL 78,- Estas garantfas estarán en custodia de Tesorerfa Munic¡pal, instancia que será el

responsable de exigir las renovaciones o de hacerlas efectivas cuando sea del caso.

Art 79- Los Notarios y el Registrador de la Propiedad para la suscripción e inscripción de

una escritura pública de predios que han sido divididos, exigirán la aprobación y/o la
autor¡zación; de no presentarse, no podrán hacerlo.

rírulo rx

DE LAS tNFRACC|ONES, SANCTONES y PROCEDtMtENTO

crpfrulo r

DE I.AS INFRACCIONES Y SANCIONES

Art.8o,- En caso de no ceñirse a los planos y a la aprobación yfo autorización, se sancionará

con una multa de cincuenta a clen salar¡os bás¡cos unificados del trabaiador en general,

según la gravedad de la falta y se obligará a que se sujeten a ellos. De no cumplir, la

autoridad sancionadora revocará la aprobación y/o autorización.

Art.8r.- Si se reallzaren divisiones totales o parciales de inmuebles urbanos o rurales sin

fines comerciales, esto es, para dividirse entre coprop¡etarios o para tranlerir a

legitimarios, sin la aprobación, ni autorización del Alcalde o Alcaldesa, quienes directa o

ind¡rectamente las hubieran llevado a cabo o se hubieran beneficiado en alguna forma de

ellas, no adquirirán derecho alguno frente a terceros; y, el GAD Municipal sancionará con

una multa equ¡valente al cincuenta por ciento del avalúo actualizado de todo el terreno a
los responsables; excepto cuando el Alcalde o Alcaldesa, convalide el fraccionamiento no
autorizado de asentamientos de interés social consolidados,

ArL 82.- Si la urbanización se ha efectuado, s¡n contar con la aprobación y/o autorización del

Alcalde o Alcaldesa, los propietarios serán sancionados con una multa equivalente al avalúo

actualizado del área total del terreno obieto del hecho.

Art, 83.. La autoridad sancionadora, una vez que se detecten estos casos, oficiaé al

respectlvo Notario Público y Registrador de la Prop¡edad, haciéndoles conocer que esos

instrumentos públicos no tienen ninguna validez legal.

Art 84.- Si hubiere invasión u ocupación de las áreas verdes y comunales o de las

ínstalaciones de servic¡os públicos, la autoridad sancionadora, como medida provisional y

antes de inic¡ar el proceso administrativo sancionador para determinar a los responsables,

ordenará el desalolo, para lo cual pedirá el apoyo de la fuerza pública. lmpondá a los

infractores una multa de diez a cien salarios básicos unificados del trabalador en general,
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según la gravedad del acto. En (aso de reincidencia, se impondrá el máximo de la multa, sin

per,uiclo de las ac€iones clvlles y penales a que hublere lugar.

CAPITULo II

DEL PROCEDIMIENTO

Art. 85,- El Comisario Municipal será el funcionario competente para conocer y tramitar el

expediente administrativo e imponer las sanciones previstas en el Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomfa y Descentralización y esta Ordenanza, quien además

solicitará al Director Financiero que efectivice las garantfas, cuando sea el caso.

ArL 86.- El procedimiento administrativo se ¡niciará de oficio o por denuncia verbal o escrita

de cualquier persona, mediante auto motivado que determine la infracción imputada, los

nombres de los presuntos infractores, Ia norma que tipifica la infracción y la sanción. En el

mismo auto se solicitarán los informes y documentos que sean necesarios para el

esclarecimiento del hecho. Los funcionarios municipales deberán entregarlos dentro del

plazo que se conceda.

Art.87.- El auto de inicio del expediente será notificado a los presuntos responsables,

concediéndoles el término de cinco días para que contesten de manera fundamentada,
previniéndoles de la obligación de señalar casillero judicial dentro del perfmetro de la

Comisarfa en esta ciudad de Camilo Ponce Enlquez o coreo electrónico para rec¡b¡r

notificaciones. Sin embargo, de no haber señalado casilla y correo electrónico, se le
notificara, si se conociere el domicilio o lugar de trabaio.

Art. 88.- Con la contestación o en rebeldfa se dará apertura a la etapa de prueba por el

término de diez dfas. El Comisario podrá disponer de oficio la práctica de diligencias
probatorias que estime pertinentes, vencido el pefodo de prueba y una vez practicadas

todas las diligencias, dentro del plazo de treinta dfas si la infracción se relaciona a
urbanizaciones y fraccionamientos, s¡ se relaciona con edificaciones y construcciones

dentro del plazo de cinco dfas, se dictará la resolución motivada.

Art.89.- Previo a iniciar el procedimiento administrativo sancionador, el Comisario puede

citar al presunto infractor a una audiencia, como también se podrá practicar esta diligencia
en cualquier etapa procesal en primera instancia, con la finalidad de abreviar el

procedimiento y de existir aceptación expresa y voluntaria de responsabilidad del hecho, la

sanción prevista para la infracción se reducirá en un veinte y cinco por c¡ento (25U).
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ArL 9o.- De la resolución del Comisario se podrán interponer los recursos de repos¡ción ante
la misma autoridad o de apelación ante el Alcalde o Alcaldesa, dentro del término de c¡nco

dfas. De haberse presentado el recurso de apelación de forma legal y oportuna, se remitirá

el expediente ante el superior.

De la resolución del recurso de apelación no habrá ningún otro recurso, salvo el

extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el COOTAD.

ArL 92.- De ser necesar¡o, para el cobro de las multas, intereset recargos y cualqu¡er otra
obligación económica derivada de la aplicación de esta Ordenanza, se emit¡rá los tftulos de

crédito y se podrá iniciar la acción coactiva.

Art.93,- Una vez ejecutoriada la resolución se deberá regresar a la etapa anterior del predio

materia de la urbanización, fraccionamiento urbano, y más actos contemplados dentro de

la presente ordenanza, caso contrar¡o, se sancionará con una multa equivalente al avaluó

catastral del predio materia del procedimiento administr¿tivo.

Art.94,- En lo no previsto en este capltulo se suietará a las normas del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomla y Descentralización.

DISPOSICIONES GENERALES

SEGUNDA- Una vez dictada la resolución de aprobación del proyecto o de autorización de

tranferencia de dominio, según el caso, para retlrar la documentación deberá previamente

pagar las tasas por aprobación de planos y tranlerir los espacios verdes y comunales o
pagar el valor correspondiente,

TERCERA- Si no se retiran los documentos del proyecto presentado en la Dirección de

Planif¡cación Territorial, dentro del plazo de tres años de emitida la resolución de

aprobación prescribirá y quedará sin efecto dicha resolución, sin necesidad de trámite
alguno y el Alcalde o Alcaldesa dispondrá a la Dirección Financiera que emita el tftulo de

crédito por la tasa de aprobación de planos en contra del propietario o su representante.
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Art. 9r.- Las multas se pagarán una vez eiecutoriada la resolución o en el plazo que se

conceda en la misma, que no podrá ser mayor a quince dfas. De no hacerlo, el Com¡sario

solicitará a la Dirección Financlera la emisión del tftulo de crédito.

PRIMERA"- Los planos serán elaborados y suscritos por profesionales del ramo, quienes

presentarán documentos que asl lo avalen, y se adjuntará el archivo digital, par¿ la
aprobación de los proyectos deberán presentar en coniunto la especie valor¿da por cada

caso.
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También prescribirá sl una vez retirada la documentac¡ón no se transfieren los espacios
verdes y comunales, no se paga el valor respectlvo, o no se lnlclan las obras de
infraestructura dentro del mismo plazo de dictada la resolución.

Una vez prescrlta la resoluclón de aprobaclón del proyecto o de autorlzaclón de

tranlerencia de dominio, se podrá presentar un nuevo proyecto que cumpla con las

normas de la presente Ordenanza.

CUARTA"- Si el propietario, representante o mandatario, desistiere de eiecutar el

fraccíonamiento o la urbanización las áreas verdes y comunales se revertirán a su favor,

debiendo cubrir los costos de las escrituras; si se hubieren entregado en dinero se

devolverá. Lo pagado por tasas de aprobación de planos y otros conceptos no será

reversible.

qUlNTA"- Con la finalidad de actualizar las ordenanzas, el plan de ordenamiento territorial
y/o el Plan regulador del uso y ocupación del suelo, el Concejo puede suspender hasta por

un año los trámites y el otorgamiento de aprobaciones de los proyectos previstos en esta

Ordenanza.

SEXTA.- Los Proyectos de Urbanización que hayan sido preyiamente calificados como de

interés social por parte del ministerio del ramo competente, que superen los 5o lotes y que

se demuestre mediante Escrituras Públicas que pertenecen a un conglomerado de

ciudadanos mlnimo de 50 propietarios y sean ellos los verdaderos beneficiarios, previo

estudio socio económico emitido por Dirección de Desarrollo Social o qu¡en haga sus vecesi

serán aprobados, mediante Resolución motivada por la máxima autoridad y se permit¡rá
que las obras a las que se refiere el Art. 1l literal b), referentes a la apertura de vfas, sean

únicamente lastradas.

SÉPTIMA"- Los terrenos que superen las 4 hectáreas dentro del perlmetro urbano, podrán

ser divididos en lotes no menores a I hectárea, siempre y cuando se destine el 15 U del área

útil para áreas verdes y comunales. Queda prohibido el emplazamiento de viviendas y se

deberá conservar el uso de suelo existente; al momento de urbanizar estos lotes, resultado
de la división, deberá cumplir con las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza.

OCTAVA"- En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se suietará a las normas del Código

Orgánico de Organ¡zación Territorial, Autonomla y Descentralización y demás leyes

pertinentes.

q5PO5.KIO N E§, I R¡NsI TOBIAS

Únl(¡"- Los Proyectos de Urbanización, Fraccionamientos y demás conexos que hayan

ingresado al 6obiemo Autónomo Descentrallzado Municipal de Camilo Ponce Enrfquez,
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antes de la vigencia de la Ley Orgánica de Ordenam¡ento Territorial, Uso y Gestión de Suelo,

podrán continuar con su trám¡te, siempre y cuando el proyecto cumpla con la entrega de las

áreas verdes y comunales, en los térm¡nos señalados en el Artfculo 424 del Código Orgánico

de Organización Territorial Autonomla y Descentralización.

orsPo$cróNDEeocAToBla

Únlca.-Deróguense expresamente todas las Ordenanzas que se opongan a este nuevo

cuerpo normativo.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Cobierno Autónomo Descentralizado Municipal

de Camilo Ponce Enlquez, a los veintinueve dfas del mes de Julio del dos mil dieciséis.

i,l
Sr. Manuel Espinoza Barzallo

ALCáLDE

Ab ati oLlanos

SECRETARIA GENERAL

,.**:*.iJffi
'1s-%.*)!r»l .#*#;iffi)

CERTIFICO: Que LA ORDENANZA qUE REGUIá LAS URBANIZACIONES Y

FRAccToNAMtENTo DEL suELo URBANo y RURAL oEL CANTóN cAMrLo poNcE

enRfqUeZ, fue discutida y aprobada por el concejo del CAD Municipal del Cantón Camilo

Ponce Enrlquez, en sesiones ordinarias los dfas iueves 21 y viernes 29 de julio de :or6, de

conformldad con lo dispuesto en el artlculo 122 del Código Orgánico de Organización

Territorial Autonomla y Descentralización.

Camilo Ponce Enrfquez, 29 de iulio de 2016
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